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Secretaría de Relaciones Exteriores

Septiembre-diciembre 20141

29 de agosto. La Secretaría de Relaciones Exteriores firmó un acuerdo 
con la EEOC, Comisión para la Igualdad de Oportunidades en el Empleo 
de Estados Unidos, teniendo como objeto informar a los mexicanos que 
radican en este país sobre sus derechos a la igualdad de oportunidades y no 
discriminación en el empleo.

12 de noviembre. México suscribe acuerdo de asistencia técnica con la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos para el caso de los estu-
diantes de la Escuela Normal Rural “Raúl Isidro Burgos”, de Ayotzinapa, 
Guerrero.

24 de noviembre. El Estado mexicano compareció ante la Corte Intera-
mericana de Derechos Humanos para detallar en una audiencia pública la 
implementación de dos medidas provisionales.

24 de noviembre. La Comisión de Asuntos Sociales, Humanitarios y 
Culturales de la Asamblea General de la Organización de las Naciones Uni-
das adoptó por consenso, una resolución presentada por México sobre la 
protección a niñas y niños del acoso escolar, entre pares o “bullying”.

26 de noviembre. La Asamblea General de la Organización de las Na-
ciones Unidas aprobó la resolución sobre cooperación internacional para 
hacer frente al problema mundial de las drogas, presentada por México y 
respaldada por otros 51 países.

29 de noviembre. México ingresa en calidad de Estado observador a la 
Organización Internacional de la Francofonia.

1  Los comunicados de prensa fueron tomados y están disponibles en: http://saladeprensa.
sre.gob.mx/.
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22 de diciembre. México decidió reanudar su participación en las Ope-
raciones de Mantenimiento de la Paz de la ONU (OMP).

24 de diciembre. México celebra la entrada en vigor del Tratado de Co-
mercio de Armas.

Enero- 15 de septiembre de 2015

23 de febrero. Se analizan oportunidades de establecer un Tratado de Libre 
Comercio (TLC) entre México y Panamá.

10 de marzo. México presentó el Programa Nacional para la Prevención 
Social de la Violencia y la Delincuencia ante la Comisión de Estupefacientes 
de la Organización de las Naciones Unidas en Viena, Austria.

13 de marzo. México envió los primeros observadores militares y ofi-
ciales de Estado Mayor en las Operaciones de Mantenimiento de la Paz 
(OMP) de la Organización de las Naciones Unidas.

11 de abril. Los países miembros del Sistema de la Integración Cen-
troamericana (SICA) y México firmaron declaración conjunta en materia 
de seguridad y justicia. 

23 de abril. Se aprobaron las modificaciones legislativas que permitirán 
que México pueda modernizar su marco de cooperación aduanera y mi-
gratoria y, en consecuencia, dinamizar el comercio exterior y el turismo 
en el país.

11 de mayo. La SRE y UNICEF presentan el protocolo de atención con-
sular para niñas, niños y adolescentes migrantes no acompañados.

10 de junio. México lamenta la iniciativa HB11 promovida por el gobier-
no de Texas cuya intención es fortalecer la seguridad pública en fronteras. 
México promueve una responsabilidad compartida.

19 de junio. México y Arizona suscriben acuerdos de atención a meno-
res, intercambio académico y promoción económica, instrumentos de co-
laboración que fortalecerán los vínculos institucionales entre agencias gu-
bernamentales, instituciones académicas y sociedad civil, que tienen como 
objetivo revitalizar entre ambas partes.

2 de julio. El Consejo de Derechos Humanos de la ONU aprobó tres 
iniciativas presentadas por México en materia de la protección de derechos 
de las mujeres, migrantes y la protección de los derechos humanos en la 
lucha contra el terrorismo.
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16 de julio. México adoptó por consenso la Agenda de Acción de Adís 
Abeba, documento final resultado de la Tercera Conferencia Internacional 
sobre Financiación al Desarrollo. Dicho documento contiene más de cien 
medidas concretas que abarcan fuentes de financiamiento y contemplan 
una amplia variedad de aspectos entre los que destacan la ciencia y la tec-
nología, las innovaciones y el comercio.

7 de septiembre. México participa en la Conferencia sobre Prohibición 
de Municiones en Racimo.

Elaborado por Yazareth Alejandra Sánchez Rivera
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